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ACTA DE FALLO  

Acta que se formula de conformidad al artículo 27 fra 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 68 y 
convocatoria de la Licitación Pública, con motivo del fal 
contrato No. CEA-PRO-FED-LP-064-22, relativo a lo 
rehabilitación y sustitución de redes del sistema de ab •  

Lagos de Moreno, Jalisco. 

ción I y 39 de la Ley de Obras Públicas y 
emás aplicables de su Reglamento, y a la 

o para la contratación de Obra Pública, del 
trabajos de: Proyecto ejecutivo para la 

steciminento de la Cabecera Municipal de 

Siendo las 09:30 HORAS, del día 11 (once) de Octubre del 

sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalis i  

novecientos setenta), Colonia Colomos Providencia, C. 

ochenta), en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los 

nombres, cargos y representación figuran al final de l•  

que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, comunica 

la revisión, evaluación y estudio realizado a la docume 

público celebrado el día 27 (veintisiete) de Septiembre d 

2022 (dos mil veintidós), se reunieron en la 

o, ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil 

44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos 

ervidores públicos y participantes cuyos 

presente acta; para celebrar el acto en el 

los participantes la resolución basada en 

tación de la propuesta recibida en el acto 

12022 (dos mil veintidós). 

El acto fue presidido por el Ing. Eric Walberto Moreno Ar 

y el Arq. Arturo Rosas Sahagú•,z, Subdirector de Cont 

representación de la Comisión Estatal del Agua de Jal 

Aguirre Paczka, Director General de la Comisión Esta 

recibido las propuestas de las empresas: 

valo, Director de Presupuestos y Contratos 

atación, quienes actúan a nombre y en 

sco, designados por el Ing. Carlos Vicente 

al del Agua de Jalisco, después de haber 

1. SAVHO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION, S. . DE C.V. 
2. CONHSIBA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 
3. CONSTRUCCIONES PROFESIONALES DE ORI:NTE, S.A. DE C.V. 
4. VILLANUEVA CONSTRUCCIONES Y CONTRAT S, S.A. DE C.V. 
5. URBISORA CONSTRUCTORA, S.A. 

• 

Se realizó la eualuación y estudio de las propuestas, d 

conformidad con el dictamen que sirvió de base para el 

empresa(s), presentando los siguientes incumplimientos: 
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11  Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-PRO-FED-LP-064-22 

No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E20-2022 

Las siguientes empresas presentaron deficiencias en sus proposiciones: 

1.- Construcciones Profesionales de Oriente, S.A. de C.V. 

Incumplimiento 1.- La empresa presenta en su documento A-03 mencionando que La convocatoria 

003/2022. se publicó el 13 de Octub-e del 2022, cuando en realidad fue el 13 de Septiembre del 2022. sin 

cumplir con lo requerido en las bases de licitación del presente procedimiento. 

A-03 ESCRITO DE PROPOSICIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

CALIFICADOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO EL CURRÍCULUM PROFESIONAL Y COPIA 

SIMPLE DE LA CÉDULA PROFESIONAL DE CADA UNO DE_ PERSONAL QUE SERÁ RESPONSABLE DE LA 

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO, LOS QUE DEBERÁN TENER EXPERIENCIA 

EN ACTIVIDADES CON CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES. PARA EFECTOS DEL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS, SE CONSIDERARÁ COMO MANO DE OBRA LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

ESPECIALISTAS, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS NACIONALES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA DE 

NATURALEZA SIMILAR QUE SE REQUIERA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADA POR 

PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

Fundamento en las Bases de Licitación 

5.3 Causas por Las que serán desechadas las proposiciones: 

II.- Cuando la presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos en la 

convocatoria y bases de licitación, imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III.- La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los documentos requeridos 

en las bases de licitación de esta convocatoria, incluyendo el convenio privado para la agrupación de 

personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.8 de estas bases, que igualmente imposibilité  

determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas) 

IV.- Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los requeridos en 

esta convocatoria a la licitación. 

XIII.- 	Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en las bases de licitación de esta convocatoria o que se indique 

expresamente en los documentos solicitados para la elaboración de la propuesta. 

LXXXI.- 	Cuando incurra en cualquier incumplimiento en la disposición contenida en la Ley de °beis 

úblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reglamento de la misma. 
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1 Comisión Estatal del 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISIÓN ESTATAL DEL Aa UA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚ LICA 
No. CEA-PRO-FED- P-064-22 

No. PROCEDIMIENTO: LO-91 029999-E20-2022 

Fundamento del Reglamento de la Ley de Obras Publica- y Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo 69: 

Se consideran causas para el desechamiento de las pro •osiciones, las siguientes: 

I. La falta de información o documentos que imposibil.  en determinar su solvencia; 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnic s y económicas respecto de las cuales se haya 

establecido expresamente en la conuocatoria a la licita' ión pública que afectarían la solvencia de la 

proposición; 

VI. Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 

conuocante determine establecer expresamente en la conuocatoria a la licitación pública porque 

afectan directamente la solvencia de la proposición. 

Incumplimiento 2.3 y 4.- La empresa presenta en sus documentos A-03. A-04 y A-22. citando el numero 

de contrato correspondiente a otra licitación pública diüersa del presente procedimiento. sin cumplir 

con lo requerido en las bases de licitación. 

A-03 	ESCRITO DE PROPOSICIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

CALIFICADOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO EL CURRÍCULUM PROFESIONAL Y COPIA 

SIMPLE DE LA CÉDULA PROFESIONAL DE CADA UNO DEL PERSONAL QUE SERÁ RESPONSABLE DE LA 

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO, LOS QUE DEBERÁN TENER EXPERIENCIA 

EN ACTIVIDADES CON CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES. PARA EFECTOS DEL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS, SE CONSIDERARÁ COMO MANO DE OBRA LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

ESPECIALISTAS, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS NAC ONALES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA DE 

NATURALEZA SIMILAR QUE SE REQUIERA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADA POR 

PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

A-04 	COPIAS DE CONTRATOS O DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FORMALIZADOS QUE 

ACREDITARÁN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS CON LAS CARACTERÍSTICA 

COMPLEJIDAD, MAGNITUD ESPECÍFICA Y EN CONDICIONES SIMILARES A ESTA LICITACIÓN, CON 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA 

COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOM 3RE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE 

LOS TRABAJOS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS 

DE TERMINACIONES, ASÍ COMO EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS 

SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES, EN EL CASO DE HABERLOS CELEBRADO; EN EL 

SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE NO HAYA FORMALIZADO CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS/  Y 

ENTIDADES ÉSTE LO MANIFESTARÁ POR ESCRITO A LA DEPENDENCIA, BAJO PROTESTA DE DE IR 

VERDAD, POR LO QUE NO SERÁ MATERIA DE EVALUACIÓN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO A QUE E 
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s: 

ualquiera de los documentos requeridos en la 

finar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del 

ados con las Mismas); 

en cualquiera de los documentos requeridos 

o el convenio privado para la agrupación de 

de estas bases, que igualmente imposibilite 

mento de Ley de Obras Públicas y Servicios 

atos e informes distintos a los requeridos en 

cumplimiento señalado como causa d 

de esta convocatoria o que se indi 

ración de la propuesta. 

n la disposición contenida en la Ley de Obras 

cimento de la misma. 

Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL A e UA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-PRO-FED-L -064-22 
No. PROCEDIMIENTO: LO-91 029999-E20-2022 

REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EN CASO DE QUE EL L 

EL ESCRITO SEÑALADOS, SE ATENDERÁ LO DISPUESTO 

ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO CE LA LEY DE OBRAS P 

LAS MISMAS. 

A-22 	PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES, INDICAND 

DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CALENDARIZ 

PERIODOS DETERMINADOS POR LA COMISIÓN ESTATAL 

DIVIDIDO EN PARTIDAS, SUB PARTIDAS Y CONCEPTOS 

PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS, O BIEN, R 

RESPETANDO LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINO; REFL 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

CITANTE NO PRESENTE LOS DOCUMENTOS O 

N LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 

BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

TRABAJOS Y/0 ACTIVIDADES; CONFORME AL 

EROGACIONES Y CANTIDADES MENSUALES 

DO Y CUANTIFICADO CONFORME A LOS 

DEL AGUA DE JALISCO (CEA) EN LAS BASES, 

DEL TOTAL DE LOS TRABAJO, UTILIZANDO 

DES DE ACTIVIDADES CON RUTA CRÍTICA 

JANDO EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LA 

Fundamento en las Bases de Licitación 

5.3 Causas por las que serán desechadas las proposicion 

II.- Cuando la presentación incompleta o la omisión de 

convocatoria y bases de licitación, imposibiliten deter 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio 

III.- La presentación de información y datos incompleto 

en las bases de licitación de esta convocatoria, incluyen 

personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4. 

determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del Regl 

Relacionados con las Mismas) 

IV.- Cuando en los documentos scticitados se consignen 

esta convocatoria a la licitación. 

XIII.- 	Cuando el licitante incurra en algún i 

desechamiento establecido en las bases de licitació 

expresamente en los documentos solicitados para la elab 

LXXXI.- 	Cuando incurra en cualquier incumplimiento 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reg 

Fundamento del Reglamento de la Ley de Obras Publicas Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo 69: 

Se consideran causas para el desechamiento de las prop siciones, las siguientes: 
La falta de información o documentos que imposibili n determinar su solvencia; 
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Comisión Estatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISIÓN ESTATAL DEL A e UA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚ LICA 

No. CEA-PRO-FED- P-064-22 
No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E20-2022 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se haya 

establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la 

proposición; 

VI. Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 

convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la licitación pública porque 

afectan directamente la solvencia de la proposición. 

Incumplimiento 5 y 6: La empresa presenta en sus documentos A-04 y A-22. citando como fecha del 

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones el 27 de Octubre del 2022. cuando correctamente 

debió poner el 27 de Septiembre del 2022. sin cumplir con lo requerido en las bases de licitación. 

A-04 	COPIAS DE CONTRATOS O DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FORMALIZADOS QUE 

ACREDITARÁN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS CON LAS CARACTERÍSTICAS, 

COMPLEJIDAD, MAGNITUD ESPECt=ICA Y EN CONDICIO VES SIMILARES A ESTA LICITACIÓN, CON LA 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA 

COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE 

LOS TRABAJOS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS 

DE TERMINACIONES, ASÍ COMO EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS 

SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES, EN E_ CASO DE HABERLOS CELEBRADO; EN EL 

SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE NO HAYA FORMALIZADO CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES ÉSTE LO MANIFESTARÁ POR ESCRITO A LA DEPENDENCIA, BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD, POR LO QUE NO SERÁ MATERIA DE EVALUACIÓN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO A QUE SE 

REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PRESENTE LOS DOCUMENTOS O 

EL ESCRITO SEÑALADOS, SE ATENDERÁ LO DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C 

LAS MISMAS. 

A-22 	PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y/0 ACTIVIDADES; CONFORME 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES, INDICANDO EROGACIONES Y CANTIDADES MENSUA 

DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO CONFORME A LOS 

PERIODOS DETERMINADOS POR LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) EN LAS BASES, 

DIVIDIDO EN PARTIDAS, SUB PARTIDAS Y CONCEPTOS DEL TOTAL DE LOS TRABAJO, UTILIZANDO 

PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS, O BIEN, REDES DE ACTIVIDADES CON RUTA CRÍTICA 

RESPETANDO LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINO; REFLEJANDO EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN L 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
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Comisión Estatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-PRO-FED-LP-064-22 

No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E20-2022 

Fundamento en las Bases de Licitación 

5.3 Causas por las que serán desechadas las proposiciones: 

II.- Cuando la presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos en la 

convocatoria y bases de licitación, imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del 

Reglamento de Ley de Obras Públ'.co.s y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III.- La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los documentos requeridos 

en las bases de licitación de esta convocatoria, incluyendo el convenio privado para la agrupación de 

personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.8 de estas bases, que igualmente imposibilite 

determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas) 

IV.- Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los requeridos en 

esta convocatoria a la licitación. 

XIII.- 	Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en las bases de licitación de esta convocatoria o que se indique 

expresamente en los documentos solicitados para la elaboración de la propuesta. 

LXXXI.- 	Cuando incurra en cualquier incumplimiento en la disposición contenida en la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reg.amento de la misma. 

Fundamento del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo 69: 

Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
I. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia; 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se haya 

establecido expresamente en la c Dnuocatorio. a la licitación pública que afectarían la solvencia de la 

proposición; 

VI. Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, l 

convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la licitación pública porq 

afectan directamente la solvencia de la proposición. 

Incumplimiento 7 y 8: La empresa presenta en sus documentos A-04 y A-22. citando como fecha de  

inicio de los trabajos el 27 de Octubre del 2022, cuando correctamente debió poner el 17 de Octubre del  

2022. sin cumplir con lo requerido en las bases de licitación. 

A-04 	COPIAS DE CONTRATOS O DOCUMENTOS DEBIDAMENTE FORMALIZADOS QU 

ACREDITARÁN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN TRABAJOS CON LAS CARACTERÍSTIC 

OMPLEJIDAD, MAGNITUD ESPECÍFICA Y EN CONDICIONES SIMILARES A ESTA LICITACIÓN, CON  f  A 
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01  Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-PRO-FED-LP-064-22 

No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E20-2022 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA 

COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE 

LOS TRABAJOS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS 

DE TERMINACIONES, ASÍ COMO EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE CONTRATOS 

SUSCRITOS CON DEPENDENCIAS O ENTIDADES, EN EL CASO DE HABERLOS CELEBRADO; EN EL 

SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE NO HAYA FORMALIZADO CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES ÉSTE LO MANIFESTARÁ POR ESCRITO A LA DEPENDENCIA, BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD, POR LO QUE NO SERÁ MATERIA DE EVALUACIÓN EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO A QUE SE 

REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EN CASO DE QUE EL L CITANTE NO PRESENTE LOS DOCUMENTOS O 

EL ESCRITO SEÑALADOS, SE ATENDERÁ LO DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS P3BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS. 

A-22 	PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y/0 ACTIVIDADES; CONFORME AL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES, INDICANDO EROGACIONES Y CANTIDADES MENSUALES 

DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRA BAJOS, CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO CONFORME A LOS 

PERIODOS DETERMINADOS POR LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) EN LAS BASES, 

DIVIDIDO EN PARTIDAS, SUB PARTIDAS Y CONCEPTOS DEL TOTAL DE LOS TRABAJO, UTILIZANDO 

PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS, O BIEN, REDES DE ACTIVIDADES CON RUTA CRÍTICA 

RESPETANDO LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINO; REFLEJANDO EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Fundamento en las Bases de Licitación 

5.3 Causas por las que serán desechadas las proposiciones: 

II.- Cuando la presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos e 

convocatoria y bases de licitación, imposibiliten determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); 

III.- La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los documentos requeridos 

en las bases de licitación de esta convocatoria, incluyendo el convenio privado para la agrupación de 

personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.8 de estas bases, que igualmente imposibilite 

determinar su solvencia. (Artículo 69 fracción I del Reglc.mento de Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas) 

IV.- Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los requeridos er 

esta convocatoria a la licitación. 
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45)  Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-PRO-FED-LP-064-22 

No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E20-2022 

XIII.- 	Cuando el licitante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de 

desechamiento establecido en las bases de licitación de esta conuocatoria o que se indique 

expresamente en los documentos solicitados para la elaboración de la propuesta. 

LXXXI.- 	Cuando incurra en cualquier incumplimiento en la disposición contenida en la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el Reglamento de la misma. 

Fundamento del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Artículo 69: 

Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
I. La falta de información o documentos que imposibilhen determinar su soluencia; 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se haya 

establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pú.blica que afectarían la solvencia de la 

proposición; 

VI. Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 

conuocante determine establecer expresamente en la conuocatoria a la licitación pública porque 

afectan directamente la solvencia de la proposición. 

Las propuestas de las empresas: 

1. VILLANUEVA CONSTRUCCIONES Y CONTRATOS S.A. DE C.V. 

2. SAVHO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

3. CONHSIBA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

4. URBISORA CONSTRUCTORA, S.A. 

Mismas que calificaron como solventes técnicas y económicas, por lo que se determina adjudicar 

el contrato a la empresa Villanueva Construcciones y Contratos, S.A. de C.V., con un importe total 

de $2,751,130.12 (dos millones setecientos cincuenta y un mil ciento treinta pesos 12f100M.N.) I.V.A. 

incluido. Ya que cumple con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por lrá  

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

Se manifiesta la presente acta surtirá efectos de notificación legal para la adjudicación del 
contrato No. CEA-PRO-FED-LP-064-22, para efectos e. artículo 32-D el "Adjudicatario" deberá 
presentar el documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con antelacien a la firma del contrato y conforme a lo 
estipulado en el artículo 47 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, en el 
contrato correspondiente deberá ser firmado el día 14 (catorce) de Ocrubre del 2022 (dos mil 
veintidós), presentando para tal efecto original y copia certificada del documento donde se 
acredite la personalidad de quien firmará el contrato. Dicho acto se celebrará en las oficinas de la 

Jalisco 
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Ing. Eric Wa.lbe 
Director de Pres 

reno Arévalo 
tos y Contratación 

a Pública 

kifis 

Comisión Estatal del 
Agua Jalisco 

  

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

No. CEA-PRO-FED-LP-064-22 
No. PROCEDIMIENTO: LO-914029999-E20-2022 

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, sita en la calle Brasilia No. 2970, Col. Colomos Providencia, en 

Guadalajara, Jalisco. 

El periodo de ejecución será de 75 (setenta y cinco) días naturales, iniciando los trabajos el día 17 

(diecisiete) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós) y de terminación 30 (treinta) de diciembre del 
2022 (dos mil veintidós). 

Conforme a lo estipulado en el artículo 48 de Ley de Ob-a Pública y Servicios Relacionados con las 
Mismas, deberá entregar Garantía de Anticipo por el 30% del valor de los trabajos, por un monto 
total de $825,339.04 (ochocientos veinticinco mil trescientos treinta y nueve pesos 04/100M.N.), y la 
Garantía de Cumplimiento por el 10% del valor de los trabajos, por un monto total de $275,113.01 
(doscientos setenta y cinco mil ciento trece pesos 01/100M.N.), las que deberán presentarse con 
antelación a la fecha estimada para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo al 
formato que se entregó en la Convocatoria a la Licitación, así mismo deberá manifestar mediante 
escrito la designación del superintendente de construcción, para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones relacionadas con lis trabajos. 

La entrega de los documentos antes citados, será en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco, en la Dirección de Contratación. 

Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos correspondientes, firman la presente 
acta las personas que participaron en este evento. 

Por parte de La Comisión Estatal del Agua, Jalisco. 

Arq. Art ro Ros 
Subdire tor de o t  

hagú.n 
atación 
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COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA 
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Empresas Participantes 

Otros Participantes 

DES LNDENCIA Pn'í P! :-, r--; 7 	r '-;-  (HOMBRE Y FIRMA) 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO. 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
JURÍDICA E INNOVACIÓN DE LA 

JALISCO. 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE Ar 

-Le, Qtakici 	‘c2.6.7 	- 	1411  

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 11 de octubre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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